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ESCALA EJECUTIVA 

 
 
 
En archivo adjunto os remito el documento que quieren imponer, 
prácticamente es una copia del último borrador que nos entregaron con 
alguna variación, pero coincide con lo que ya sabíamos. 
 
Por otro lado informaros que en la reunión de hoy en Bustamente y en la 
que ha asistido Asepeyo, nos han hecho una presentación de lo maravillosa 
que es la Mutua, nos han dado la legislación en vigor y nos han dicho que 
es imperfectamente legal citar a los que se encuentren de baja, pedirle 
informes médicos e incluso proponer el alta médica. 
 
Cuando ha tocado el turno a los Sindicatos, en sus respuestas se deduce: 
 
Te tienen que citar fehacientemente, es decir, burofax, si bien lo hacen por 
teléfono, según ellos para seleccionar la enfermedad y hacerte ir o no,pero 
si no acudes, lo hacen de la otra forma. 
 
Dicen que estás obligado a presentar los informes médicos si los tienes, 
pero eso nunca ocurre, las pruebas médicas las tiene el médico de 
cabecera, por lo tanto no se presenta nada. 
 
Posteriormente se han ido los de Asepeyo, con el chaparrón de críticas 
encima y nos hemos quedado con los de personal, se ha hablado del cambio 
de número de cotización, y por los estudios de otros, no queda claro que lo 
puedan hacer cuando promocionas, solamente cuando se interrumpe, como 
pasa en las excedencias voluntarias. 
 
Recordad, los que somos funcionarios con anterioridad al 1 de abril de 
1993, no está integrado en Asepeyo. 
 
Un saludo. 
 
 
 
 
 
-- 
Paco Torres 
Secretario General de la Sección Sindical de Madrid de C.P.P.M. 
E.mail: madrid.secretaria@cppm.es 
Tlfnos.: 914685972  -  646491046 
 

http://es.mc233.mail.yahoo.com/mc/compose?to=madrid.secretaria@cppm.es
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